
 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 110014189011-2022-01600-00 

 

INADMÍTASE la anterior comisión, para que en el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, la parte demandante subsane las siguientes informalidades: 

 

UNICO:  Para efectos de poder fijar fecha de la diligencia de entrega, 

apórtese la copia Contrato de Leasing del inmueble objeto de la comisión. Nótese, 

que el mencionado documento se anuncia adosado dentro de los insertos necesarios 

sin que haya sido aportado,  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

 

  
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 

   
VG 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.117 

Fijado hoy 12 de diciembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


